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SEÑORA PRESIDENTA (Adriana Barros).- Buenas tardes. Están en su casa. 

Quiero darles la bienvenida y agradecerles su presencia. Es un gran honor que nos 
acompañen en esta renovación de autoridades. 
Agradezco profundamente a las edilas y a los ediles por las palabras que han expresado 
al fundamentar sus votos. Me hicieron emocionar. Tuve que contenerme por momentos. 

Quiero agradecer muy especialmente a mi querida bancada del Frente Amplio por 
proponerme para asumir la conducción del Parlamento de Montevideo, y a ambas 
bancadas por la confianza que han depositado en mí. Pueden tener la seguridad de que 
haré todo para honrarla. 

Quiero felicitar y a agradecer a las autoridades salientes: a la edila Gimena Urta y a sus 
vicepresidentes ―Eduardo Lucas y Cristina Ruffo― y a los integrantes de la Mesa, por la 
labor que han desempeñado. ¡Muchas gracias! 

La responsabilidad de presidir este período legislativo que se inicia en pleno año electoral, 
como decía Claudio, sin duda va a requerir un mayor esfuerzo por parte de quienes 
integramos este colectivo. Tengo claro que la Presidencia implica responsabilidades 
diferentes a las que he venido desarrollando hasta ahora: supone la representación 
institucional, la gestión del organismo, el relacionamiento con las funcionarias y los 
funcionarios. Así que desde mi nuevo rol impulsaré el trabajo en equipo, entendiendo que 
los cambios se logran con todos los involucrados o no se logran; intensificaré el uso de las 
tecnologías de la información para acercarnos a la población, mejorar la gestión, 
desburocratizar y desconcentrar los servicios, tratando de desarrollar una cultura de 
atención y de acercamiento con la vecindad, como se ha venido haciendo desde otras 
disciplinas. 

Yo inicié la militancia política, como decía Lucas, en plena adolescencia, o sea, hace poco 
tiempo... 

(Hilaridad) 

...en un comité de base clandestino ―el Cabeza Seco, que debe de andar por ahí, y Nancy 
se deben de acordar― que funcionaba en un taller mecánico en la Coordinadora 
C. Milton se llamaba el mecánico. Ese mismo año me incorporé a la Izquierda Democrática 
Independiente ―la IDI―, a través de los Grupos de Acción Unificadora (GAU). Debo ser 
la última integrante que ingresó a los GAU. Veo a unos cuantos por acá, por suerte. 

(Hilaridad) 

Nuestra historia ha sido, como decía Cristina Fynn, la de unificar el Frente Amplio. Los GAU 
se disolvieron para formar la IDI; la IDI se disolvió para formar la Vertiente Artiguista junto 
con otros grupos del Frente, como Artiguismo y Unidad. 

Así que permítanme agradecer a quienes de una manera u otra han incidido para que yo 
esté aquí hoy asumiendo la Presidencia de la Junta Departamental. En primer lugar, a mis 
padres, a Paco y Delia, que me encantaría que estuvieran conmigo en este momento, pues 
se los extraña; a mi familia, a Gonzalo Ares, compañero con quien compartí más de la 
mitad de mi vida; a Florencio y a Carolina, mis hijos del corazón que esta madrastra adora; 
a Antonio, mi sobrino, a quien quiero como a un hijo; a mi hija Camila Ares, a quien amo 
más allá de lo explicable y que desde antes de nacer cambió todas las prioridades de mi 
vida para siempre. Aprovecho para decirles que estoy orgullosa de todas y de todos 
ustedes. Quiero agradecer a Aznárez, que está por ahí arriba, que es como mi segunda 
madre, y a mis amores incondicionales, a los peques de la familia, que son el futuro de este 
país ―estaban recién ahí y ahora no los veo―: Martín, Ismael y Mauro. 

También quiero saludar al equipo del despacho 22, a Ana Laura y Bárbara; a los suplentes 



de edil y muy especialmente a la edila Jacqueline Chouhy, por su gran apoyo; a todas y a 
todos los funcionarios que trabajan y que son un soporte fundamental para poder realizar 
nuestra tarea, y a los integrantes de la Mesa. 

También un saludo a la barra de la cantina por la buena onda que siempre tienen y por la 
rica comida, que hace más amenas las tardes de trabajo en la Junta. 

Que hoy esté ocupando este lugar y que previamente lo hayan hecho tres grandes mujeres 
como Delia Rodríguez, Graciela Villar ―flamante precandidata a la Vicepresidencia de la 
República; aprovecho para manifestarle mi alegría y felicitarla: es un honor y un orgullo 
para nosotros que ocupe ese lugar― y Gimena Urta ―que acaba de dejar la Presidencia― 
es resultado de la lucha de generaciones de mujeres valientes y combativas. Mi sincero 
reconocimiento a esa lucha. Todavía queda mucho por batallar, mujeres queridas. 

Saludo también a mis amigas y amigos, que siempre están y estuvieron en los momentos 
duros, que los hubo; a las compañeras y los compañeros con los que he compartido horas 
y horas ―más bien años― de militancia, utopías y algunos sueños cumplidos, como el 
haber aportado al proceso de unificación de la izquierda uruguaya. Pero también 
compartimos la alegría del triunfo electoral de nuestro querido Frente Amplio, y con ello los 
avances que Montevideo y el país han tenido, avances que deben alegrarnos a todos más 
allá de las banderas políticas porque mejoraron la calidad de vida de nuestro pueblo. 
Ejemplos de ello son el boleto gratuito para toda Secundaria y UTU, la inversión en 
infraestructura, en espacios públicos, en el saneamiento. Cuando asumió el Frente Amplio 
en Montevideo, el saneamiento estaba en zonas céntricas y costeras. Hoy hay 1:130.000 
personas saneadas en Montevideo, lo que equivale al noventa y uno por ciento de los 
habitantes del área urbana o al noventa y tres por ciento de las viviendas de zonas urbanas 
saneadas. Tenemos el Plan Director de Saneamiento y Drenaje Urbano de Montevideo y 
parte de Canelones previsto para el período 2020-2050, con una inversión de 400 millones 
de dólares en infraestructura en una coordinación conjunta que beneficiará también a las 
poblaciones de La Paz, Las Piedras, Progreso y parte de Ciudad de la Costa. El plan 
todavía está sujeto a aprobación y posterior financiamiento. Están también las políticas de 
género, el ingreso por concurso. 

Quiero destacar, además, el superávit que registró la Intendencia de Montevideo por tercer 
año consecutivo. Mis felicitaciones al Gabinete, al intendente y al hombre de Hacienda, 
Juan Voelker ―el hombre de los números, como le digo yo―, por la buena planificación 
financiera. Redujeron el déficit acumulado y superaron la meta que se habían planteado de 
llegar a un diez por ciento al final del quinquenio; ya llegaron al nueve. 

Destaco también los avances en gobierno digital, que nos permite acercarnos a la gente a 
través de los trámites en línea; el tener el data center más moderno de América Latina, el 
tener el noventa por ciento de los hogares uruguayos con banda ancha; el Plan Ceibal; el 
Plan Ibirapitá. También a Antel, que hace unos meses lanzó la tecnología 5G, una 
tecnología de comunicación que podrá llegar a ser veinte veces más rápida que la 4G. Eso 
nos convierte en el primer país de Latinoamérica en ofrecer una tecnología que tiene una 
capacidad de reproducción y velocidad fundamentales para las comunicaciones móviles y 
para el desarrollo del Internet de las Cosas; para poder avanzar en un Montevideo 
inteligente, con Carlos a la cabeza, que anda por ahí. 

Quiero mencionar también las obras del Fondo Capital, que esta Junta votó. Hay que 
agradecer a una parte de la oposición, que dio sus votos para que esto fuera posible. Con 
este fondo están llevándose a cabo obras como el ensanche de la avenida Belloni, el 
ensanche de camino Cibils, el ensanche de la avenida San Martín, el pasaje a desnivel de 
avenida Italia y Centenario ―que va a reducir los tiempos de circulación de manera 
importante―, la planta de preclasificación y compactado de residuos. 
Otro avance que impacta en nuestra ciudad y que debe alegrar tanto al oficialismo como a 



la oposición es el crecimiento económico ininterrumpido que hemos tenido durante quince 
años. En economía hemos crecido y distribuido al mismo tiempo, derribando el mito de que 
primero había que crecer para poder distribuir, haciendo que seamos el país con el mayor 
PIB per cápita de América Latina, con un coeficiente de Gini que determina que nuestro 
país es el que mejor distribuye la riqueza y nos coloca como el país más igualitario de 
América. Nos alegra que los salarios y las jubilaciones crecieran por encima de la inflación. 

Otro avance que debe alegrarnos es que el salario mínimo pasara de dos mil pesos, en 
2005, a quince mil, en 2019; también, que la pobreza haya disminuido del 32,5 %, en 2006, 
a un 7,9 %, en 2017. Todavía duele ese 7,9% ― ¡si dolerá! ―, pero recordemos que 
llegamos a tener un 40% de pobres. 

Otros avances son que la indigencia disminuyera del 2,5% al 0,1%; que bajara la mortalidad 
infantil; que el desempleo bajara del 14% al 8%; que se plasmaran en leyes muchos 
derechos: el de salud sexual y reproductiva, el matrimonio igualitario, la ley trans, la afro, 
los derechos sindicales, la responsabilidad social empresarial, las ocho horas para las 
trabajadoras y los trabajadores rurales, y la ley de trabajo doméstico. 

Y no puedo dejar de mencionar, dadas las ingratas ―diría yo― declaraciones de la OIT en 
relación a Uruguay, que la negociación colectiva en nuestro país logró un crecimiento 
simultáneo del empleo y del salario real. 

Resulta insoslayable también señalar que ya está avanzada la realización de la Unidad 
Agroalimentaria de Montevideo ―UAM―, al mismo tiempo que se está concretando el 
proyecto de transformación urbana de las nueve o diez hectáreas del antiguo Mercado 
Modelo y sus alrededores, utilizando parte de las propuestas del concurso de ideas 
convocado por el Gobierno departamental. 

Se ha logrado también prácticamente la culminación del Parque Lineal del Miguelete, de 
unos doce kilómetros de extensión, que incluye jardinería, espacios recreativos y realojos. 

Debe valorarse, además, el otorgamiento de tierras para cooperativas de vivienda de ayuda 
mutua y ahorro previo, así como múltiples realojos de familias provenientes de 
asentamientos precarios. 

También quiero recordar que esta Junta Departamental de Montevideo realizó un merecido 
homenaje al equipo de técnicos y profesionales de Cuba y Uruguay del Hospital de Ojos 
José Martí. Esa Operación Milagro permitió que setenta y cinco mil uruguayos y uruguayas 
que no podían ver hoy puedan hacerlo. 

Somos parte del Gobierno departamental y tenemos a cargo la tarea de legislar y el 
contralor del Ejecutivo. Dictamos decretos con valor de ley, que tienen alcance 
departamental. 

Gobernar implica, entre otras cosas, administrar tensiones y resolver conflictos, como lo 
hicimos con el transporte oneroso de pasajeros, al regular el funcionamiento del sector de 
transporte mediante aplicaciones móviles; como lo hicimos votando el decreto de 
regulación de adeudos, en el presupuesto y en cada rendición de cuentas. 

Tenemos algunos desafíos, por ejemplo, que se puedan realizar los trámites en línea 
firmados con la cédula de identidad electrónica o mediante el nuevo servicio que ofrece 
Antel con la firma electrónica en la nube. De esta manera se logra tener la trazabilidad del 
trámite, saber dónde está, ya sea en la Junta o en la Intendencia. Se busca avanzar en la 
interoperabilidad entre la Intendencia y la Junta y, lo más importante, que la persona que 
inició el trámite pueda realizar el seguimiento y consultarlo en línea. 

Tenemos que tratar de llegar al cien por ciento de la flota de transporte colectivo de 
pasajeros con el sistema de piso bajo con rampa para accesibilidad total y eliminar la 
plataforma elevadora, que no permite la autonomía total de las personas en sillas de 



ruedas. Si bien se ha renovado parte de la flota, la meta debería ser el cien por ciento con 
rampa baja. 

Quizá también tengamos que elaborar decretos departamentales que colaboren y faciliten 
una solución para que no haya una sola persona durmiendo en la calle. No puede ser un 
derecho que un ser humano duerma a la intemperie. No puede serlo, pero tampoco puede 
ser una falta. 

Nuestro objetivo es seguir trabajando por un Montevideo más justo e igualitario. Eso vamos 
a intentar. Vamos a seguir mejorando la calidad de vida de los habitantes de Montevideo, 
y no digo montevideanas y montevideanos a propósito, porque debemos preocuparnos y 
ocuparnos de todas las personas que habitan y circulan por nuestra hermosa ciudad: los 
turistas, compatriotas del interior, las y los migrantes que eligieron esta ciudad para vivir. 
Según el INAU, el cincuenta por ciento de los niños migrantes que llegan a Uruguay viven 
en Montevideo, y nuestro deber es hacer lo imposible para facilitar su inserción. Como dice 
Serrat, sería fantástico “Encontrarse como en casa en todas partes” y “…sentirse bien 
tratado”. 

Para cerrar, porque ya los aburrí bastante, gente querida, quiero decir que, si bien no 
hemos avanzado lo suficiente en el tema de los derechos humanos, o no lo que habríamos 
querido, porque no hemos terminado con la impunidad, es justo destacar que entramos a 
cavar en los cuarteles, encontramos restos de desaparecidos, encarcelamos a algunos 
militares que torturaron, mataron, desaparecieron y violaron, a militares que secuestraron 
niñas y niños. Y quiero manifestar la satisfacción por el reciente fallo de la Justicia italiana 
que acaba de condenar a cadena perpetua a Tróccoli, a Gavazzo, a Arab, a Larcebeau, a 
Silveira, a Gilberto Vázquez, entre otros militares uruguayos, por los crímenes cometidos 
en el marco del Plan Cóndor. 

(Aplausos) 

¡Al fin se hace justicia! Quiero felicitar y agradecer a familiares y a las compañeras y 
compañeros que trabajaron incansablemente y dejaron el alma para lograr este fallo, al 
igual que las gestiones que hizo nuestro Gobierno. Ahora falta que digan la verdad. 

No es casual que hayamos elegido esta fecha, el 9 de julio a las cinco de la tarde. Un día 
como hoy, pero hace cuarenta y seis años, a las cinco de la tarde ―evocando a García 
Lorca―, la avenida 18 de Julio se veía colmada de miles y miles de personas que se 
hicieron presentes para resistir el golpe de Estado y defender la democracia que le había 
sido arrebata al pueblo la madrugada del 27 de junio. En esa oportunidad fueron reprimidas 
y detenidas muchas compañeras y compañeros, como lamentablemente seguiría 
ocurriendo en los doce años de dictadura, años que generaron una herida enorme en la 
sociedad, herida que aún no hemos podido cerrar. Mientras haya impunidad, no va a cerrar. 
Tuvimos decenas de miles de personas exiliadas, miles de presas y presos políticos 
―según el Serpaj, unos nueve mil―, y vaya un saludo especial a los compañeros ex presos 
políticos de la Tercera Especial del Penal de Punta Carretas ―hay varios aquí―; hubo 
ciento treinta muertos por razones políticas, la mayoría de estas muertes sucedieron en 
prisión; doscientas compañeras y compañeros detenidos-desaparecidos. Por eso quiero 
recordar a quienes dieron su vida en los años en que la democracia fue devastada en 
Uruguay, decirles que hoy siguen presentes y que sentimos su legado, su compromiso, su 
lucha por una sociedad más justa. Por eso también debemos dar lo mejor desde el lugar 
que nos toque ocupar, porque honrando nuestra labor honraremos su memoria. Y 
debemos decirles que no descansaremos hasta encontrar sus restos, los seguiremos 
buscando como España sigue buscando a García Lorca. 

Gracias por estar, gracias por su compañía. 

(Aplausos) 
  



SEÑORA PRESIDENTA (Gimena Urta).- Buenas tardes a todas y todos. Damos 
comienzo a la sesión. 

(Es la hora 17:11) 

Queremos dar la bienvenida a todos los que nos acompañan en la tarde de hoy, en especial 
a los representantes del Ejecutivo departamental y nacional que nos están acompañando 
en esta instancia democrática de designación de nuevos presidente y vicepresidentes, que 
conducirán el Parlamento de Montevideo durante el último año de esta Legislatura. 
También es un gusto para nosotros que nos acompañen familiares, amigos y compañeros 
de quienes hoy serán designados para ocupar los cargos mencionados, en este ejercicio 
de alternancia en la gestión, conducción y representación de este ámbito, el Parlamento de 
Montevideo. 

Vamos a comenzar con el tratamiento del Orden del Día. 
 
 

# 1 # 
 

SEÑORA PRESIDENTA (Gimena Urta).- A consideración. 
 
 
SEÑOR LUCAS (Eduardo).- ¿Me permite, señora presidenta? 

 
 
SEÑORA PRESIDENTA (Gimena Urta).- Tiene la palabra el coordinador del Frente 
Amplio, señor edil Eduardo Lucas. 

 
 
SEÑOR LUCAS (Eduardo).- Muchas gracias, señora presidenta. 

En esta instancia democrática tan importante, la bancada del Frente Amplio quiere 
proponer a la compañera Adriana Barros Fleitas para ocupar la Presidencia de la Junta 
Departamental. 

Estamos proponiendo a una compañera que ha trabajado en muchas comisiones: 
Derechos Humanos y Desarrollo Social; Hacienda y Cuentas; Legislación y Apelaciones; 
Turismo y Deporte; Movilidad Urbana y Desarrollo Económico, Relaciones, Cooperación  e 
Integración Regional. 

La compañera Adriana Barros ha dedicado su vida a la militancia. Ha militado desde antes 
de ser mayor de edad en los comités de base del Frente Amplio, ha participado activamente 
en agremiaciones estudiantiles y ha sido integrante de la IDI y fundadora de la Vertiente 
Artiguista. Es una compañera que ha dedicado su vida a la militancia social, sin dejar nunca 
de lado el compromiso con la familia. Nosotros, que tuvimos oportunidad de participar en 
el año 2000 en la Junta Local N.º 3 ―fue un año muy difícil; el compañero Arana era 
intendente―, sabemos que en ese momento ella concurría con su hija, que tenía dos o 
tres años ―si no me equivoco―, y siempre estaba en la vuelta recorriendo. Eso ha 
caracterizado su vida. 

Es también una compañera que ha estudiado permanentemente. Ha accedido por concurso 
a los cargos que le ha tocado ocupar en su especialidad. Ha trabajado activamente en la 
docencia, y hoy trabaja en la Institución Nacional de Derechos 



Humanos y Defensoría del Pueblo. 

Por lo tanto, para la bancada del Frente Amplio es un gusto proponer a la compañera 
Adriana Barros para ocupar la Presidencia de la Junta Departamental de Montevideo en el 
último año de este período de gobierno departamental. 

Gracias. 
 

SEÑORA PRESIDENTA (Gimena Urta).- Por Secretaría se procederá a tomar la votación 
nominal. 

 

SEÑOR ALDAYA (Pablo).- Afirmativa, y quisiera fundamentar el voto. 

En primer lugar, quiero saludarla a usted, señora presidenta, por este año de trabajo. 

Realmente es un placer y un orgullo votar a la compañera y amiga Adriana Barros en este 
último año, en el que vamos a estar trabajando todos juntos para dejar la Junta bien parada, 
como se merece. 

A Adriana la conocí acá, cuando arrancamos en la Corporación, y me encontré con una 
amiga, con una persona que va de frente, con una persona que se enoja, que se divierte 
mucho; me encontré con una compañera de verdad. Así que realmente, Adri, me pone muy 
contento que ocupes ese lugar. Te felicito a ti y a tu sector, a todas y a todos los 
frenteamplistas, porque vas a dejar bien parada la Junta Departamental. 

También quiero felicitar a Sofi, porque en un ratito, por temas personales, voy a tener que 
retirarme, porque seguramente será la futura vicepresidenta. Sofía es otra compañera y 
gran amiga, que siempre ha estado en los momentos más difíciles y seguramente va a 
seguir estando. Y también quiero felicitar a otro amigo de la oposición que hicimos en lo 
que va de este período, a Guillermo. 

Les deseo el mayor de los éxitos a los tres. 

Muchas gracias. 

 
SEÑOR ARANA (Mariano).- Afirmativa, y quiero fundamentar el voto. 

Con mucha convicción y con mucha emoción voy a votar a mi compañera de la Vertiente, 
del Frente y de esta casa, Adriana, que ha sabido demostrar todo su compromiso. Como 
decía el edil Lucas, desde muy joven ha dado, para la colectividad y particularmente para 
toda la fuerza que pretende transformar el país para mejor y para beneficiar a los más 
vulnerables, todo su esfuerzo. 

Por otra parte, me siento muy gratificado con esta presencia de amigos, de compañeros y 
compañeras, de militantes, de familiares. Desgraciadamente, no está presente el primer 
presidente de la Junta Departamental de este período, porque creo que tiene un pequeño 
quebranto de salud, el compañero Nessi, pero sí está la actual presidenta, a quien quiero 
felicitar por su actividad de todo este año que compartió con nosotros y con su propia nena 
desde la Presidencia. También quiero felicitar colectivamente a una militante que está aquí 
presente, que fue la segunda presidenta de esta casa en esta Legislatura y que 
posiblemente asuma una presidencia aún más significativa. ¡Así que a vos, Graciela, un 
abrazo muy grande! 

Quiero señalar que Adriana ha sido una de esas militantes consecuentes y absolutamente 
comprometidas fuertemente con la causa ―como yo digo― de los más 



debilitados y de los derechos humanos. Una persona que, como en mi caso, desde muy 
joven conoció a gente que la marcó para toda su existencia. En lo que a mí respecta, puedo 
mencionar al gran líder sindical Héctor Rodríguez ―esto ya lo he mencionado en esta 
casa― y a muchos otros líderes sindicales a quienes tuve el orgullo, la gratificación de 
haber conocido de forma muy directa, desde mi actuación como estudiante y durante toda 
mi vida, que para mi sorpresa terminó siendo una vida que se comprometió con la política, 
cuando yo nunca había estado en ella. Pero, claro, en pleno quebranto de las instituciones 
democráticas y constitucionales, salimos a defenderlas con tanta gente compañera, 
estudiantes y profesores amigos y con mucha gente de primerísimo destaque cultural en 
el país. Me estoy refiriendo, entre otros, a Eladio Dieste, con quien salimos en una patriada 
cultural para defender la ciudad, el paisaje y el derecho que tiene la gente a ser dueña de 
su destino urbano y arquitectónico. 

(Timbre indicador de tiempo) 

Por todo ello voto con mucha convicción a la compañera Adriana, como votaré también a 
aquellos que habrán de secundarla en todo este período de gobierno. 

Gracias, señora presidenta. 
 

SEÑORA PRESIDENTA (Gimena Urta).- Antes de continuar, queremos pedirles a los 
ediles y edilas que se remitan al punto, que tiene que ver con la designación de la nueva 
presidenta de la Junta Departamental. 

Ahora ponemos a consideración el ingreso a Sala del intendente de Montevideo, Christian 
Di Candia. 

Si no hay observaciones, se va a votar. 

Los señores ediles que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

(Se vota). 

AFIRMATIVA, UNANIMIDAD: 28 votos. 

(Ingresa a Sala el señor intendente de Montevideo, Christian Di Candia). 
 

SEÑOR MORTEO (Eduardo).- Afirmativa, y voy a fundamentar el voto. 

Le deseo el mejor de los éxitos a Adriana Barros. Sabemos que los va a tener, porque es 
muy trabajadora y por todo lo que anteriormente han dicho los compañeros. 

Muchas gracias. 
 

SEÑORA BARROS (Adriana).- Negativa, en razón de que mi propuesta es que edil 
Mariano Arana ocupe la Presidencia. La fundamentación no es necesaria, señora 
presidenta. 

 

SEÑORA BARRUTTA (Fátima).- Afirmativa, y voy a fundamentar el voto. 

Primero, te quiero saludar, Gimena, por todo este año en que trabajaste con razón ―con 
tu razón, con nuestra razón― y corazón en este programa Junta más Derechos, y por 
habernos dejado a todos felices por tu gestión. Felicitaciones, y éxitos en tu quehacer 
político. 



A Adriana: es una nueva oportunidad, un nuevo año, una nueva instancia para dar con 
nuestro voto la confianza de seguir poniendo mujeres en lugares protagónicos y de 
liderazgo, que bien sabemos llevar. En ti quiero saludar a todas las mujeres políticas que 
han presidido en este período legislativo ―a Delia, a Graciela, a ti, Gimena―, y también a 
Martín ―que por motivos de salud no ha podido estar presente― por su presidencia en el 
primer año legislativo. 

¡Éxitos! 
 

SEÑOR CALANDRA (Mario).- Afirmativa, y voy a fundamentar el voto. 

A través de esta designación de la edila Adriana Barros como presidenta quiero felicitar a 
todas las mujeres. Como decía el otro día, hasta hace diez años ―no hablo de cincuenta 
ni de sesenta años― esta Junta tuvo solo presidentes hombres; solo hubo vicepresidentas. 
En el siguiente período se fueron sumando, y en este hay cuatro: Delia Rodríguez, a quien 
conocía de antes, de cuando trabajaba en el PIAI; Graciela Villar, que, como decía Arana, 
hoy ocupa el lugar de candidata a la Vicepresidencia por el Frente Amplio. La conocí en su 
momento como suplente, con esa impronta, con los ovarios para decir las cosas; todos la 
fuimos conociendo, y fue creciendo. Hoy no solo ella, como exedila, ocupa un lugar como 
candidata, sino que también la candidata a la Vicepresidencia por el Partido Nacional supo 
pasar por acá. Y después usted, Gimena Urta, con su juventud. 

A Adriana Barrios, más allá de no haber compartido con ella ninguna comisión, la conocí 
acá, con su simpatía, con su impronta. 

Más allá de las normativas, las mujeres están ocupando espacios, y no es porque la ley lo 
dice o porque haya un acuerdo del Frente Amplio para que sean uno y uno, sino porque se 
lo están ganando. 

También quiero recordar a la primera vicepresidenta, Mariana Felártigas; ella ocupaba la 
banca que tengo el honor de ocupar hoy. 

Cada día hay más mujeres en los espacios políticos. Que el Sistema Nacional de Cuidados 
les aporte para que puedan, como dice la ley, dirigir y militar además de tener tiempo para 
la recreación y el trabajo. Se necesitan muchos ovarios, muchas ganas, mucha fuerza y 
muchas mujeres. 

En representación de todas las mujeres, mis felicitaciones a Adriana Barros, y por el bien 
de esta Junta, ¡adelante! 

 
 
SEÑOR CARRASCO (Marcelo).- Afirmativa. 

 

SEÑORA CASTRO (María del Carmen).- Afirmativa, y quisiera fundamentar el voto. 

Adriana: compartimos algunas comisiones y creo que trabajamos muy conformes una con 
la otra. Sé que vas a llevar adelante una Presidencia excelente. Lo único que me queda 
por desearte son muchos éxitos. 

 

SEÑOR CHIRICO (Luis).- Afirmativa, y quisiera fundamentar el voto. 

Nos conocimos en este ámbito y es sabido que sos una persona de bien, una persona 
inteligente, muy simpática y muy dicharachera, como decía recién Pablo. Vas a llevar 



adelante esta gestión con mucha humildad y con una gran experiencia. 
Te deseamos lo mejor, y estamos para acompañarte. 

Gracias. 
 

SEÑORA COLL (Inés).- Afirmativa, y voy a fundamentar el voto. 

Antes que nada quiero saludarla, señora presidenta, por el año de trabajo. Como decíamos 
el otro día, en la última sesión que presidía, le damos la bienvenida de nuevo a nuestro 
lado para seguir transitando juntas en este camino. 

He votado afirmativamente a favor de Adriana, primero que nada ―como decían los 
compañeros― con el orgullo de que otra mujer más va a representar la Junta 
Departamental en la responsabilidad más importante que tenemos, que es la Presidencia 
de este Cuerpo, Cuerpo muy querido por otra mujer ―que está acá sentada y que no había 
visto―, que va a tener el orgullo y el honor de representarnos y que fue quien nos introdujo 
en el mundo del amor hacia la Junta Departamental ―como Delia, también―, por eso de 
haber estado y de conocer. 

El hecho de que las mujeres lleguemos a desempeñar cargos es el paso inicial de la carrera 
política, que hasta hoy siempre ha tenido varones en los lugares más trascendentes. 
Somos nosotras, también, las que desde nuestro lugar, con nuestra perspectiva y desde 
nuestra mirada, aportamos a esta construcción de igualdad. Por eso me alegra mucho, me 
enorgullece que una mujer, que es persistente, que es tenaz, que a veces es porfiada,… 

(Hilaridad) 

… con la que hemos tenido diferencias, acuerdos, discusiones, acuerdos y alguna que otra 
fiesta, asuma esta responsabilidad. Sabemos que lo va a hacer como lo han hecho todas 
las compañeras que la han antecedido ―y también Martín― y como todas las compañeras 
que han ocupado la Vicepresidencia, como Mariana, Cristina y Marita. 

Nosotras sabemos que solo nosotras nos podemos representar a nosotras. 

Mucha suerte. 

 
SEÑOR DE LOS SANTOS (Walter).- Negativa, y quiero fundamentar el voto. 

Es negativo mi voto porque pensé en confiar en la compañera ―que supuestamente dice 
que es compañera―, pero me llevé una desilusión, porque había una resolución adoptada 
por el intendente saliente y ella no cumplió, y quedó gente en la calle. Por eso no la puedo 
votar, porque cuando la gente precisa un plato de comida en mi país, la señora no votó. 

Por eso mi voto es negativo. 
 

SEÑORA FYNN (Cristina).- Afirmativa, y quisiera fundamentar el voto. 

En primer lugar, Adriana, estás siendo propuesta en un día muy especial, un 9 de julio, día 
en el que en este país se celebró una gran manifestación en contra de un sistema totalitario 
que empezábamos a vivir. Por lo tanto, celebro que exista esta instancia democrática para 
proponerte como presidenta de la Junta Departamental, cerrando el período de esta 
Legislatura. 



En lo personal, somos las que nos conocemos menos ―porque Adriana tiene la virtud de 
desarrollar una larga jornada de trabajo además del edilato, lo que me parece que hay que 
reconocer―, ya que solamente hemos compartido la Comisión de Legislación, pero tenés 
una gran trayectoria y provenís de un grupo que ha construido fuertemente la unidad de 
nuestra fuerza política. Mi aspiración es que sigas aportando y colaborando en ese sentido, 
como también lo han hecho los demás compañeros que asumieron esas 
responsabilidades. 

Quiero aprovechar para saludar a la Mesa, a la Presidencia de Gimena Urta y a las 
vicepresidencias de Eduardo Lucas y de Cristina Ruffo ―como lo hiciéramos en la sesión 
anterior―, y también darles la bienvenida a los próximos compañeros que se postulen. 

No pudo eludir un profundo saludo para quien ha compartido hasta hace muy poco una 
banca en este lugar, nuestra entrañable compañera Graciela Villar, a quien le deseamos lo 
mejor de lo mejor. 

Gracias, señora presidenta. 
 
 
SEÑORA GIMER (Nair).- Afirmativa, y quisiera fundamentar mi voto. 

La verdad es que en Adriana vemos a una mujer con muchos principios, una mujer 
trabajadora, una compañera que se desempeña en la Junta como edila pero que trabaja 
permanentemente en las calles de Montevideo, por los barrios, que milita 
permanentemente y que tiene una gran humildad, esa gran humildad que los políticos 
necesitamos para ser visibles ante nuestra ciudadanía. 

Por eso, por tu inteligencia, por el trabajo que desarrollás en el tema de los derechos 
humanos, mi voto es afirmativo. 

 
 
SEÑOR GOSSI (Roberto).- Afirmativa, y me gustaría fundamentar el voto. 

Creo que con este voto estamos poniendo en el lugar máximo de la Junta a una persona 
que tiene una gran vocación de trabajo. He compartido algunas comisiones con ella y 
conozco su vocación de servicio. Les deseo el mayor de los éxitos a ella y a quienes la van 
a acompañar en la Mesa el próximo año. 

 

SEÑOR IGLESIAS (Alfonso).- Afirmativa, y aprovecho para desearle los mayores éxitos 
en el último año de este período legislativo, éxitos que seguramente tendrá, porque se va 
a desempeñar en forma excelente. Un fuerte saludo. 

 
 
SEÑOR KRUSE (Guillermo).- Afirmativa, y le deseo éxitos en la gestión. Quizás estemos 
acompañándola en la Presidencia. 

Muchas gracias. 
 
 
SEÑORA CASCO (Isabel).- Afirmativa, y brevemente quiero manifestar mi mayor deseo 
de éxitos: que todos aquí podamos disfrutar de ellos. 

Muchas gracias. 
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SEÑOR LUCAS (Eduardo).- Afirmativa. 
 
 
SEÑORA MERCON (Elizabeth).- Afirmativa, y quiero fundamentar el voto. 

Voto en nombre de Martín Nessi ―que no pudo estar presente― y en el mío propio, y le 
deseo muchos éxitos. 

 

SEÑORA PASTORINO (Sofía).- Afirmativa, y quisiera fundamentar el voto. 

Saludo al intendente y a todos quienes nos acompañan hoy. 

Adriana es una mujer brillante, es una mujer audaz, es una mujer sensible, es una mujer 
justa, y creo que es una mujer profundamente revolucionaria. Todas esas características 
van a hacer que sea una gran presidenta, pero, además, la hacen ser una mujer 
maravillosa, una militante de todas las horas, una persona que trabaja todos los días por 
los derechos humanos, que los siente a flor de piel, porque creo que siente cada injusticia 
en la piel. Con esta propuesta que hace la bancada del Frente Amplio al Pleno de llevar a 
otra mujer a la Presidencia, a otra mujer muy capaz, muy valiente, a otra mujer fuerte, creo 
que estamos en un camino muy acertado. 
Gracias, señora presidenta. 

 

SEÑORA RODRÍGUEZ (Delia).- Afirmativa, y quisiera fundamentar el voto. 

Saludo a la señora presidenta y al señor intendente. 

Adriana es una compañera que conocí en este recinto, una compañera firme en sus 
posiciones, discutidora, por momentos intransigente, pero con una gran calidez cuando la 
vas conociendo; una compañera trabajadora, responsable, estudiosa, comprometida con 
los temas de las comisiones que integra, comprometida con la Comisión de Derechos 
Humanos y con los temas que allí se manejan, solidaria y querible. 

Siempre está corriendo, Adriana; siempre. Llega del trabajo, tira su mochila de pasada en 
el despacho y, terminada la comisión, vuelve a salir corriendo a cumplir con sus 
obligaciones laborales. Esa es Adriana. Me dicen los compañeros que la conocen desde 
hace más tiempo que es una militante del Frente Amplio de todas las horas, activa en su 
comité de base y siempre dispuesta a desarrollar la actividad que se le encomiende. Es 
militante y dirigente de la Vertiente Artiguista, a la que junto al querido Mariano ha 
representado con calidad en la Junta Departamental. 

Adriana es de esas personas que me alegra profundamente que la militancia me haya 
permitido conocer. Las mujeres en política permanecemos generalmente invisibles, y 
muchas veces somos nosotras responsables de que eso ocurra. Me pregunto cómo puede 
ser esto. 

Es por ello que me siento orgullosa de votarla hoy para presidir el Parlamento de 
Montevideo, porque sé que está a la altura que las circunstancias requieren, porque su 
trayectoria la respalda, porque sé que representará muy bien a este Cuerpo y porque es, 
además, vecina del “pasillo de la vecindad”. 

(Hilaridad) 

La voto porque es mujer, y las mujeres, en general, debemos pagar un peaje mucho más 
caro para estar en lugares destacados. Se nos exige excelencia, se nos exige en la tarea 
y se nos reconoce poco el desempeño. Yo tengo toda la confianza en esta mujer que 
conozco desde hace apenas cuatro años. 
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Cuenta con nosotros, Adriana, compañera del alma, querida compañera. 

Gracias. 

 
SEÑORA RUFFO (Cristina).- Afirmativa, y quisiera fundamentar el voto. 

Ya la he saludado, señora presidenta, el jueves pasado, pero vuelvo a agradecerle la 
deferencia que ha tenido en este trabajo intenso que hemos compartido la Presidencia y la 
Vicepresidencia ―junto con Eduardo Lucas― de este Parlamento de Montevideo. 

Yo aprendí a conocer a Adriana porque se sentaba cerca de mi banca. Lo que nadie sabe 
son las cosas que nos decíamos… 

(Hilaridad) 

Hemos aprendido a conocer en Adriana que esa apariencia de dureza y de seriedad que 
muchas veces tiene guarda, realmente, a una persona de gran sensibilidad. Hemos 
conversado mucho las veces que hemos ido al Congreso de Ediles, en el interior; hemos 
tenido nuestras buenas discusiones ―la culpa siempre es de ella―… 

(Hilaridad) 

Pero, realmente, cuando uno aprende a conocerla y a separar las cosas que nos dividen 
―que son mínimas― ve que los puntos de acercamiento ―lo que uno desea, lo que uno 
quiere― siempre están en primer lugar. 

Así que vayan mis deseos de éxito para Adriana. 

También aprovecho a saludar y expresar mi agradecimiento a Delia, a Graciela Villar y a 
Martín por sus presidencias, porque siempre han sido ―espero que Adriana también lo 
sea― respetuosos en cuanto a los acuerdos y las articulaciones que desde la oposición 
hemos tenido que realizar. 

Como siempre se dice ―y es una gran verdad―: cuantas más mujeres haya, habrá una 
mejor política. 

¡Éxitos, Adri! 
 

SEÑOR TUCCI (Mariano).- Afirmativa. 

Con mucha convicción y con mucha confianza personal y política, votamos a la compañera 
Adriana Barros. 

 

SEÑORA PRESIDENTA (Gimena Urta).- Afirmativa. 

Voy a romper el protocolo por última vez como presidenta y voy a fundamentar mi voto 
desde acá. 

En primer lugar, quiero decir que tengo en la Barra a mi antecesora. Es una enorme alegría 
tenerla hoy aquí, acompañándonos en esta instancia tan emotiva para todos y todas. 

Además, quiero expresar un profundo agradecimiento a quienes fueron los 
vicepresidentes, Cristina Ruffo y Eduardo Lucas ―Lucas el jueves no estuvo en la sesión, 
y quería agradecerle cuando estuviera presente―, por haberme acompañado en este 
intenso año de trabajo. A los dos, realmente, muchas gracias. 

 



Página 14 de 17 
Sesión extraordinaria - 9 de julio de 2019 - Versión primaria 

Servicio de Actas y Taquigrafía  - Departamento Legislativo 

 

 

 

Voto con enorme alegría por Adriana, con quien nos conocemos desde hace muchos años; 
no voy a decir cuántos. Nos conocemos de la militancia, de la querida Coordinadora C, 
espacio que compartimos con Adriana y con Eduardo Lucas; es un orgullo, desde la 
militancia, haber estado allí. 

Luego tuvimos la oportunidad de vivir con Adriana las instancias de formación, en los inicios 
de lo que fue la cuota política de los partidos. El Frente asumió ese compromiso y nos dio 
la posibilidad de estar en instancias de formación política ―que nos vinieron muy bien 
después―, cuando no sabíamos dónde íbamos a terminar. 

Finalmente, nos reencontramos acá, en la Junta Departamental ―fue una alegría, porque 
por primera vez las dos habíamos sido electas―, donde nos tocó compartir el trabajo en 
diferentes áreas, pero, sin duda, lo que nos une han sido los temas relacionados con los 
derechos humanos. En tal sentido, hemos conjugado esfuerzos y hemos asumido un 
compromiso en común durante todo este período, y ha sido un placer. Por eso creo que es 
más que significativo que Adriana haya elegido esta fecha y este horario; una fecha más 
que particular para los uruguayos y uruguayas, que salieron en defensa de la democracia 
y sus instituciones, quebradas en la madrugada del 27 de junio de 1973. Sin duda, eso 
llevó a una movilización muy intensa en nuestro país, y hoy se nos retrotrae a esa instancia. 

Por eso la emoción de estar hoy en este parlamento, en este ámbito ―donde se expresa, 
justamente, la pluralidad de la democracia que no pudieron apagar―, que a partir de hoy 
tendrá al frente, para culminar este período, a una mujer. A una mujer fuerte, responsable 
y comprometida, que viene a cerrar un ciclo de cuatro mujeres en la Presidencia, cada una 
con sus características, cada una desde un lugar generacional diferente, cada una con sus 
aportes. 

Creo que nos podemos sentir más que orgullosos por la impronta y por la sensibilidad que 
va a aportar Adriana a esta presidencia. Es un orgullo para nosotros que ocupe este lugar. 
Sabemos que lo hará con la responsabilidad necesaria y que sabrá estar a la altura de las 
circunstancias. Por supuesto que, desde nuestro lugar, estaremos respaldando su gestión 
y compromiso. 

¡Arriba, Adriana! 
 

SEÑOR VALDEZ (Sebastián).- Afirmativa. 

Quiero hacer llegar un saludo a la presidenta, a la Mesa, al intendente Christian Di Candia 
y a quienes han presidido esta casa durante este período. 

Llega el último año, y, una vez más, esta bancada del Frente Amplio propone 
acertadamente a una compañera. 

Adriana es de esas que pasan y dejan huella; creo que eso es algo que todos sabemos. 
Cabe destacar sus corridas con la mochila ―como decía Delia―, su actividad, su 
tenacidad, su seriedad para llevar adelante el trabajo en las comisiones, lo cual ha quedado 
demostrado. A mí me ha dejado una huella muy grande como compañero y amigo. La 
verdad es que he tenido la suerte de conocerla en esta casa, pero también de compartir 
otros espacios. Por eso es un orgullo, una tranquilidad. 

Creo que los compañeros y las compañeras han dicho mucho, pero tengo que destacar el 
don de gentes de Adriana, más allá de su militancia, su sinceridad, o su frontalidad, que 
siempre trae algún dolor de cabeza más. Pero también es algo que todos y todas le 
reconocemos. 
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El primer reconocimiento de esta bancada es depositar su confianza en ella.  Estas gradas 
llenas, repletas de gente querible, también hablan. 

Esta casa va a tener en su último año de este período a otra gran compañera, a una amiga 
que seguramente va a dejar esta casa en el lugar que corresponde; va a fortalecer este 
ámbito democrático y va a tener la confianza y el acompañamiento de todas y todos 
quienes estamos aquí. 

Adri, un abrazo grande; mucha fuerza para este período, y contás con nosotros. 
 

SEÑOR NIN (Gustavo).- Afirmativa, y voy a fundamentar el voto. 

Quiero felicitar a Adriana en mi nombre, en el de Miguel y en el de la 1001. 

Tengo el honor, como lo expresaba Eduardo Lucas en el inicio de estas intervenciones, de 
conocer a Adriana desde hace muchos años. Uno va envejeciendo, pero ella sigue igual. 

Para quienes no la conocen, Adriana es el prototipo de persona que interpreta, vive y siente 
la política como un servicio. Para mí eso es más que fundamental para darle mi total apoyo. 

Felicitaciones, y que tengas los éxitos que te merecés. 
 

SEÑOR VISILLAC (Claudio).- Afirmativa. 

Quiero saludar al intendente que nos acompaña aquí, en Sala, y repetir algunos conceptos 
que dijimos de usted, presidenta, el jueves pasado. Como cambió la tribuna, los puedo 
repetir. 

Quiero decirle que ha hecho un trabajo excelente. Ha logrado visibilizar a esta Junta 
Departamental dándole un gran nivel a fin de que la gente pueda conocer el trabajo que 
hacemos desde aquí; lo ha llevado a cada barrio de Montevideo, articulando con los 
diferentes municipios. 

Con respecto a esta designación, quiero expresar el orgullo de mi fuerza política al reducir 
a cero la brecha entre los dichos y los hechos. Además ―en términos futbolísticos―, diría 
que es el tetracampeonato de las mujeres en la Junta Departamental. Para nosotros es 
algo muy importante. Es una señal clara de identidad, la cual estamos construyendo y 
plasmando en los hechos. 

A Adriana la conocimos en el 2015, y voy a reiterar algunos conceptos. 

Se compromete con su trabajo y es una estudiosa de los temas. Siempre trata de aportar 
detalles que a veces uno pasa por alto, pero que deben estar arriba de la mesa a la hora 
de tomar una decisión. Ella siempre trata de buscar acuerdos, con esa frontalidad que la 
caracteriza. 

Conociéndote me tomo el atrevimiento de decir que esta presidencia te llega en el mejor 
momento. También te toca una presidencia en un año muy particular: va a haber dos 
elecciones y a veces los recintos parlamentarios se prestan para la mala política. Ahí 
tenemos un gran desafío, pero la Mesa y los ediles que integramos este cuerpo vamos a 
colaborar para que la política no se bastardee. Va a ser fundamental, repito, tu liderazgo 
en ese sentido y la ayuda que vamos a tener que darte desde estas bancas. 
Asamblea Uruguay deposita la confianza en vos con la tranquilidad de que tu gestión va a 
ser la mejor. 

Gracias. 
 



Página 16 de 17 
Sesión extraordinaria - 9 de julio de 2019 - Versión primaria 

Servicio de Actas y Taquigrafía  - Departamento Legislativo 

 

 

SEÑOR ZÚÑIGA (Gustavo).- Afirmativa. 

Aprovecho para saludar al intendente que nos acompaña y a todas las autoridades 
presentes. 

Felicito el trabajo de las autoridades salientes y deseo el mayor de los éxitos a la nueva 
presidenta y demás autoridades que asumen hoy, en este año tan particular, como bien se 
dijo, por las elecciones y transición hacia la próxima Junta electa. 

El mayor de los éxitos en este trabajo que estoy seguro van a saber desempeñar con 
mucha dedicación. 

Muchísimas gracias. 
 

SEÑOR SECRETARIO GENERAL ADJUNTO (Federico Silva).- Ha habido 26 votos 
afirmativos en 28. 

 

SEÑORA PRESIDENTA (Gimena Urta).- Queda entonces proclamada como nueva 
presidenta de la Junta Departamental la edila Adriana Barros. 

(Aplausos). 
(Asume la Presidencia la señora edila Adriana Barros). 

 

SEÑORA PRESIDENTA (Adriana Barros).- Voy a solicitarle al maestro de ceremonias 
que pase a leer los saludos que han llegado. 

 
 
SEÑOR MAESTRO DE CEREMONIAS (Fernando Velázquez)-. Muchas gracias, señora 
presidenta. 

Hemos recibido mensajes de saludo del intendente de Paysandú, doctor Guillermo 
Caraballo; del presidente de la Junta Departamental de Canelones, Edgardo Duarte; de los 
ediles de Canelones Lyliam Espinosa, Lydia Bieres y Maximiliano Rivero; y de la directora 
del Teatro Solís, la señora Daniela Bouret. 

Por último, paso a leer el mensaje enviado por el ingeniero Daniel Martínez: 

En mi vida política y social he conocido a muchas personas, hay algunas que 
dejan huellas, por sus gestos, por su tesón, por su condición humana. 

Adriana Barros es una de ellas, de las compañeras que han sido persistentes 
en su honestidad, su fraternidad, su actitud de solidaridad y compromiso 
permanente. Una mujer firme cuando tiene que defender sus convicciones, sin 
perder jamás el respeto por quienes tiene al frente, tampoco la capacidad de 
escucha. 

En estos años de compartir tarea entre el Ejecutivo Departamental y el 
Legislativo destaco sus dos años en la Presidencia de la Comisión de 
Derechos Humanos. La historia de la humanidad ha sido la de la lucha por los 
derechos, y personas como Adriana son las que la han llevado adelante. 
Desde la Junta trabajó fuertemente por la memoria y que esta estuviera 
plasmada territorialmente en nuestra ciudad, también por el enriquecimiento 
del entramado para la defensa de los Derechos Humanos en línea con su 
opción permanente por la verdad y la justicia. 
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Ha sido además de una gran legisladora departamental, una gran compañera, 
y tengo la certeza de que será una gran presidenta. 

Adriana, te envío un cálido abrazo. 

Ing. Daniel Martínez. 

(Aplausos) 
(Por disposición de la señora presidenta, se transcriben otros mensajes recibidos) 

Montevideo, 9 de julio de 2019 
 

Sra. Edila Adriana Barros 

Junta Departamental de Montevideo 

Presente 

Estimada Adriana: 

Desde el Teatro Solís queremos hacerle llegar nuestras más cálidas 
felicitaciones y augurar una excelente gestión en su nueva responsabilidad 
como Presidenta de la Junta Departamental de Montevideo. 

Su trayectoria, experiencia y conocimiento de la ciudad y su gente, son 
factores necesarios para una buena articulación de las bancadas y llevar 
adelante los proyectos necesarios a fin de lograr el mejor desarrollo de la 
ciudad y bienestar de la ciudadanía y visitantes. 

Estamos seguros que será un buen momento para los y las montevideanas. 
Felicitaciones! 

Muy cordialmente, 

Mag. Daniela Bouret Vespa 

Directora 

 
Estimada Adriana: te mando un caluroso saludo ante la nueva responsabilidad 
que asumís. Muy merecida por cierto, y que desempeñarás con tu enorme 
sentido del deber público. Lamento q un resfriado fuerte me impida 
acompañarte. 

Toda la suerte y todo el afecto!! 

Enrique Rubio 

 


